
DIRECCION NACIONAL DE EMPLEODIRECCION NACIONAL DE EMPLEO

�� ActActúúa como ente rector ante las a como ente rector ante las 
instituciones que conforman el Sistema instituciones que conforman el Sistema 
Nacional de InformaciNacional de Informacióón, Orientacin, Orientacióón e n e 
IntermediaciIntermediacióón de Empleo.n de Empleo.

�� Determina la intervenciDetermina la intervencióón estatal en la n estatal en la 
polpolíítica de empleo procurando un tica de empleo procurando un 
adecuado equilibrio entre las coyunturas adecuado equilibrio entre las coyunturas 
sociosocio--econeconóómicas y polmicas y polííticas del paticas del paíís.s.



INTERMEDIACIINTERMEDIACIÓÓNN
DEFINICIDEFINICIÓÓNN

La intermediaciLa intermediacióón laboral  es el n laboral  es el 
conjunto de tconjunto de téécnicas e instrumentos, cnicas e instrumentos, 
que complementadas con el apoyo que complementadas con el apoyo 
tecnoltecnolóógico adecuado y el monitoreo gico adecuado y el monitoreo 
sistemsistemáático del mercado de trabajo, tico del mercado de trabajo, 
facilita el encuentro oportuno entre facilita el encuentro oportuno entre 
oferentes y demandantes de fuerza oferentes y demandantes de fuerza 
laboral.laboral.



OBJETIVOS DE LA    OBJETIVOS DE LA    
INTERMEDICIINTERMEDICIÓÓNN DE EMPLEODE EMPLEO

��Minimizar el Desempleo.Minimizar el Desempleo.

�� Identificar las causas del  desempleo, Identificar las causas del  desempleo, 
en especial aquen especial aquééllas atribuibles a llas atribuibles a 
deficiencias de capital humano entre deficiencias de capital humano entre 
personas que frecuentan los servicios personas que frecuentan los servicios 
de intermediacide intermediacióón.n.

��Convertirse en plataforma de Convertirse en plataforma de 
reclutamiento para la educacireclutamiento para la educacióón y n y 
capacitacicapacitacióón laboral.   n laboral.   



INTERMEDIACIINTERMEDIACIÓÓN:N: FUNCIONESFUNCIONES

�� Vincula la oferta y la demanda del mercado Vincula la oferta y la demanda del mercado 
laboral, para que la persona en blaboral, para que la persona en búúsqueda de squeda de 
empleo logre una inserciempleo logre una insercióón acorde a sus n acorde a sus 
cualidades laborales, y el empleador cuente con cualidades laborales, y el empleador cuente con 
un personal idun personal idóóneo para solventar las vacantes.neo para solventar las vacantes.

�� Minimiza el esfuerzo de bMinimiza el esfuerzo de búúsqueda y tiempos de squeda y tiempos de 
espera,  tanto en  trabajadores como en espera,  tanto en  trabajadores como en 
empleadores.empleadores.

�� Propicia mejoras en la productividadPropicia mejoras en la productividad,  haciendo ,  haciendo 
posible que las personas desempleadas puedan posible que las personas desempleadas puedan 
encontrar el mejor empleo posible de acuerdo a encontrar el mejor empleo posible de acuerdo a 
su su ““capital humanocapital humano”” y que cada puesto que y que cada puesto que 
demandan los empleadores sea ocupado por la demandan los empleadores sea ocupado por la 
persona mejor preparada para ese puesto.persona mejor preparada para ese puesto.



LA INTERMEDIACILA INTERMEDIACIÓÓN EN COSTA RICA:N EN COSTA RICA: MARCO LEGALMARCO LEGAL

��Convenios NConvenios Nºº 88 de OIT, ratificado 88 de OIT, ratificado 
por Costa Rica. por Costa Rica. 

�� Ley OrgLey Orgáánica del Ministerio de nica del Ministerio de 
TrabajoTrabajo

��Decreto 29219, crea el Consejo Decreto 29219, crea el Consejo 
Nacional de IntermediaciNacional de Intermediacióón. n. 

��Decreto No.18647Decreto No.18647--MTSS de la MTSS de la 
DirecciDireccióón Nacional de Empleon Nacional de Empleo



Modelo de IntermediaciModelo de Intermediacióón actual. n actual. 
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Modelo de OperaciModelo de Operacióón actual. n actual. 
OperaciOperacióón en local.n en local. Costa Rica

• Los promotores captan vacantes, o las empresas las formulan 
(presencialmente, por teléfono o e-mail). El promotor las 
ingresa en el sistema.

• Los trabajadores son entrevistados presencialmente y sus 
curriculum se ingresan en la base de datos.

• La búsqueda de candidatos se realiza a partir de los 
parámetros de la vacante (principales y secundarios) o por 
los reportes de oferentes por ocupación (búsqueda más o 
menos flexible). Existe también un procedimiento de 
búsqueda de demandas activas que coincidan con el perfil de 
un oferente.

• Se pueden registrar los resultados de los envíos (colocaciones 
no selección), que se incorporan a los curriculum de los 
oferentes y a las demandas, así como a los reportes del 
sistema.



LIMITACIONES DEL SERVICIOLIMITACIONES DEL SERVICIO
�� Existencia de  operadores privados, Existencia de  operadores privados, 
institucionales o de entidades sin institucionales o de entidades sin áánimo de lucronimo de lucro

�� y con fines de lucro  al margen del sistema. y con fines de lucro  al margen del sistema. 

�� Limitaciones de cobertura del servicio. Limitaciones de cobertura del servicio. 

�� Dificultad para responder a la demanda que se Dificultad para responder a la demanda que se 
recibe. Instrumentos muy brecibe. Instrumentos muy báásicos para sicos para 
intermediar.intermediar.

�� DispersiDispersióón de los recursos para la mejora de la n de los recursos para la mejora de la 
empleabilidadempleabilidad (formaci(formacióón, autoempleo,n, autoempleo,……).).



HACIA UN SISTEMA NACIONAL HACIA UN SISTEMA NACIONAL 
DE INTERMEDIACIDE INTERMEDIACIÓÓN LABORALN LABORAL



SISTEMA NACIONAL DE SISTEMA NACIONAL DE 
INTERMEDIACIINTERMEDIACIÓÓN LABORALN LABORAL

CoordinaciCoordinacióón e integracin e integracióón n 
interinstitucional y interinstitucional y multisectorialmultisectorial de  de  
los recursos; humanos, materiales y los recursos; humanos, materiales y 
tecnoltecnolóógicos dirigidos a  actividades gicos dirigidos a  actividades 
de Intermediacide Intermediacióón y Orientacin y Orientacióón n 

LaboralLaboral
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Plataforma ElectrPlataforma Electróónica INAnica INA--MTSSMTSS

�� Es un proyecto en desarrollo. El software ya ha sido Es un proyecto en desarrollo. El software ya ha sido 
adquirido. Actualmente se trabaja en algunos refinamientos adquirido. Actualmente se trabaja en algunos refinamientos 
del mismo,  con la participacidel mismo,  con la participacióón de un Comitn de un Comitéé Consultivo Consultivo 
Interinstitucional y consultorInterinstitucional y consultoríías patrocinadas por AECI. Se as patrocinadas por AECI. Se 
evalevalúúan por tanto las especificaciones iniciales que estan por tanto las especificaciones iniciales que estáán n 
pendientes de detallarse.pendientes de detallarse.

�� UtilizarUtilizaráá OracleOracle como motor de la base de datos, y como motor de la base de datos, y C#C#
para la programacipara la programacióón.n.

�� Se prevSe prevéé prueba piloto por definir en el aprueba piloto por definir en el añño 2008. o 2008. 

�� El requisito para operar (instituciones y particulares) es El requisito para operar (instituciones y particulares) es 
disponer o tener acceso a  conexidisponer o tener acceso a  conexióón a Internet y el n a Internet y el 
navegador (Internet Explorer).navegador (Internet Explorer).



Modelo de OperaciModelo de Operacióón Previston Previsto
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Modelo de OperaciModelo de Operacióón Previston Previsto
INAINA

• Los trabajadores se registran a través de la Web (con un formulario 
completo o simplificado, en este caso para una ampliación posterior) o a 
través de un funcionario, de INA o de otras  instituciones, que ingresa el 
curriculum “en su nombre”. Las empresas realizan el mismo proceso de 
registro y comunicación de sus vacantes.

• El sistema realiza procesos de equiparación (oferta – demanda ) 
automáticos. 

• Las comunicaciones se dirigen a los usuarios a través de correo 
electrónico (equiparación automática) o telefónicamente, desde esta 
unidad central.

• El sistema solicita periódicamente actualización de datos a los usuarios, 
por correo electrónico.

• Los trabajadores reciben notificaciones por e-mail de posibles vacantes y 
las empresas de nuevos trabajadores que se registran con perfiles 
coincidentes con las demandas activas.

• Las bitácoras (registro de operaciones) permiten evaluar el 
funcionamiento del sistema y reportar el nivel de uso 



Servicio PServicio Púúblico de Empleo en el blico de Empleo en el 
Marco del SINOILMarco del SINOIL

�� Se dispone de un sistema informSe dispone de un sistema informáático comtico comúún y n y 
una base de datos de alcance nacional, en una base de datos de alcance nacional, en 
ambiente Web.ambiente Web.

�� Las empresas y trabajadores pueden utilizarla Las empresas y trabajadores pueden utilizarla 
directamente, si disponen de acceso a Internet. directamente, si disponen de acceso a Internet. 

�� TambiTambiéén es posible acceder al servicio a travn es posible acceder al servicio a travéés s 
de una oficina de intermediacide una oficina de intermediacióón (n (O.IO.I..).).



Servicio PServicio Púúblico de Empleo en el blico de Empleo en el 
Marco del SINOILMarco del SINOIL

�� El programa informEl programa informáático aporta efectividad al el tico aporta efectividad al el 
SINOIL: Una demanda recibida desde la Web puede SINOIL: Una demanda recibida desde la Web puede 
satisfacerse con una oferta que ingressatisfacerse con una oferta que ingresóó a trava travéés de s de 
una una O.IO.I.,.,…… Cada oficina contribuye a la satisfacciCada oficina contribuye a la satisfaccióón de n de 
sus usuarios y a las del resto del sistema. sus usuarios y a las del resto del sistema. 

�� La cobertura del servicio se amplLa cobertura del servicio se amplíía, para los usuarios a, para los usuarios 
con acceso a Internet, a quienes el uso del programa con acceso a Internet, a quienes el uso del programa 
les puede resolver su necesidad sin tener que acudir les puede resolver su necesidad sin tener que acudir 
presencialmente al servicio.presencialmente al servicio.



Servicio PServicio Púúblico de Empleo en el blico de Empleo en el 
Marco del SINOILMarco del SINOIL

�� El programa informEl programa informáático aporta efectividad al el tico aporta efectividad al el 
SINOIL: Una demanda recibida desde la Web puede SINOIL: Una demanda recibida desde la Web puede 
satisfacerse con una oferta que ingressatisfacerse con una oferta que ingresóó a trava travéés de s de 
una una O.IO.I.,.,…… Cada oficina contribuye a la satisfacciCada oficina contribuye a la satisfaccióón de n de 
sus usuarios y a las del resto del sistema. sus usuarios y a las del resto del sistema. 

�� La cobertura del servicio se amplLa cobertura del servicio se amplíía, para los usuarios a, para los usuarios 
con acceso a Internet, a quienes el uso del programa con acceso a Internet, a quienes el uso del programa 
les puede resolver su necesidad sin tener que acudir les puede resolver su necesidad sin tener que acudir 
presencialmente al servicio.presencialmente al servicio.



Servicio PServicio Púúblico de Empleo en el blico de Empleo en el 
Marco del SINOILMarco del SINOIL

�� Es mEs máás fs fáácil incorporar nuevas cil incorporar nuevas O.IO.I.. al sistema: los al sistema: los 
úúnicos requisitos fnicos requisitos fíísicos son disponer de un equipo de sicos son disponer de un equipo de 
ccóómputo y de coneximputo y de conexióón a Internet.n a Internet.

�� En consecuencia: En consecuencia: 

–– se mejora la cobertura del servicio nacional de se mejora la cobertura del servicio nacional de 
intermediaciintermediacióón, n, 

–– se mejora la capacidad de respuesta de las se mejora la capacidad de respuesta de las 
oficinas, y la capacidad de colaboracioficinas, y la capacidad de colaboracióón entre ellasn entre ellas

–– Se incrementa la autonomSe incrementa la autonomíía de las empresas y los a de las empresas y los 
trabajadores para resolver sus necesidadestrabajadores para resolver sus necesidades


